FORMATO No. 9: PARQUE AUTOMOTOR MINIMO REQUERIDO 

[bookmark: _GoBack]El proponente deberá diligenciar este formato, indicando la cantidad y describiendo las características del equipo del parque automotor propuesto.

	TIPO DE VEHICULO
	CILINDRAJE MÍNIMO
	CANTIDAD

	Vehículo tipo camioneta o miniván con capacidad máxima de 5 a 9 pasajeros, modelo 2018 en adelante
	
1200 cc
	
5

	Vehículo tipo Microbús o Van con capacidad máxima de 11 pasajeros, modelo 2018 en adelante
	
2200 cc
	
3

	Vehículo tipo Furgón, de 2 toneladas en adelante, cerrada, modelo 2018 en adelante
	
2500 cc
	
1

	Vehículo tipo Camioneta Tipo campero (4x2 o 4x4) con capacidad mínima de 4 pasajeros, modelo 2018 en adelante,
	
1998cc
	
1

	Vehículo tipo Camioneta doble cabina (4x2 o 4x4) con capacidad mínima de 4 pasajeros, modelo 2018 en adelante
	
2500 cc
	
1

	Vehículo tipo BUS con capacidad mínima de 30 pasajeros, modelo 2018 en adelante
	
4600 cc
	
1



Nota 1: El proponte deberá junto con el formato allegar los siguientes documentos de cada uno de los vehículos relacionados en el anexo: Tarjeta de Propiedad, Tarjeta de Operación, Seguro Obligatorio, Tecno mecánica vigentes.

Nota 2: El modelo del parque automotor no podrá ser inferior al año 2018.

Nota 3: En caso de ofertar vehículos vinculados afiliados otra empresa deberá allegarse el respectivo convenio de colaboración empresarial vigente.
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